
INFORME DE LA GERENCIA A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE 
ESPIN VELIN SERVICIOS COMUNICACIONALES CIA. LTDA... 

POR EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2017. 

Tena, 20 de marzo 2018 

¡Señores SOCIOS: 

Con el fin de cumplirlas disposiciones de la Ley de Compañias, en mi calidad de Gereme 
General, pongo asu consideración el Informe de la Gestión realizada po a Administración 
de ESPIN VELIN SERVICIOS COMUNICACIONALES CIA. LTDA,, durant el 
«jericio económico delaño 2017. 

1. - CUMPLIMIENTO DE. OBJETIVOS: PREVISTOS PARA EL EJERCICIO 
ECONÓMICO DEL 2017. 

ESPIN VELIN SERVICIOS COMUNICACIONALES CIA. LTDA. es una compañía 
en crecimiento que durante el año 2017 se encaminaron esfuerzos para incrementar los 
ingresos de la compañía, lo cual la enerado sa utilidad de $1746 06 durante este periodo. 
«económico, sí biea no es una cantidad exuberante es significativa por cuanto no representa 
pérdida sino utilidad. 

Dentro de las principals nctividados desolada durante el año 2017, como todos los 
años según la Ley de Patcipacion Ciudadana y Control Socia, con fecha 20 de febrero de 
2017, se salis la Rendición de Cuentas con la participación Je tes esas; Ínrcultural, 
deportivo e informativo, Con fecha 20 de enero, se dío mantenimiento del programa, 

JAZLER con la colaboracion del Técnico Jorge Mona. También se cubrieron los pagos a 
SAYCE, SOPROFON y al Grupo MakroDiginl de la Radio On- Line. Se realizaron 
inversiones en la compra de equipamiento para potencar la capacidad del equipo informático dela radio. 

  

¿Con el objetivo de generar mayores recursos se ha participado en el Concurso para 
proveedores del CNE, para brindar el servicio de publicidad los partidos políticos durante 
laño 2017. Además cabe recalcar que durante el año 2017 se ha cumplido n cabalidad con 

las obligaciones tributarias, societarias y laborales. 

De esta manera considero que los esfuerzos que se afñansaron para la producción de 
ingresos durante el a80 2017, cn los años venideros 5e pactaran cón muevas contrataciones 
en beneficio de los SOCIOS dela compañía. 

2. - CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL DE. 
SOCIOS.



 


